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Seis de noviembre de dos mil veinte 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2019-01056-00  

 
CONSIDERACIONES  

 

Se reconoce personería al  Dr. Rubén Darío Rodas Quintero, abogado titulado con 

T.P. No. 105.496 del C. S. de la J, como apoderado del codemandado Carlos 

Mario Muñoz Jaramillo, en la forma y términos conferidos (fls. 38 del expediente).  

 

De la contestación a la demanda realizada en término1 por el codemandado 

Carlos Mario Muñoz Jaramillo, por conducto de apoderado judicial (fls. 39-48 del 

expediente), en la cual se opone a las pretensiones de la demanda y propone 

excepciones de mérito, el Despacho de conformidad con el artículo 443 del Código 

General del Proceso, le corre traslado a la parte demandante por el término de 

diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de las partes, la respuesta allegada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur (fls. 28-37).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  

JUEZ  

  

 

 

 

BAPU  

 

                                            
1 Téngase en cuenta que debido al paro nacional acaecido el día 12 de febrero de 2020, los 
términos concedidos al referido codemandado para contestar la demanda se suspendieron en la 
fecha referida.   

CONSTANCIA 
Este auto fue notificado por ESTADOS 

ELECTRONICOS N° 139 fijado hoy 09 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 a las 8:00 A.M. en 

el micro sito asignado a este Despacho en la 
página Web de la Rama Judicial 






























































